
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001311000220180056300 Otros Asuntos Diana Paola Estrella 
Quevedo

Ronald  Frias Paternina 15/05/2023 Auto Decide - Corrase 
Traslado A La Parte 
Demandada, En Las Voces 
Del Artículo 446 Del 
C.G.P., Y Por El Termino 
De Tres (03) Días, De La 
Actualización Del Crédito 
Practicada Y Presentada 
Por La Apoderada Judicial 
De La Parte Ejecutante.

23001311000220230006500 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Kelly  Doria Peña Sebastian  Osorio Perez 15/05/2023 Auto Fija Fecha - 1.-. 
Decrétense Pruebas: 2.- : 
Convocatoria A Audiencia 
De Que Trata El Artículo 
392 Del C.G.P.: 
Convóquese A Las Partes 
Para Que, A Través De 
Audiencia Virtual, 
Concurran A La 

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROSARIO EDITH LEON CANTILLO

Secretaría

Código de Verificación

8d2bf9c1-ae82-4e05-8c03-341e2ee0c53c

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 002 Monteria

Estado No. Martes, 16 De Mayo De 2023De65



Conciliación, O A Rendir 
Interrogatorio Y Demás 
Asuntos Propios De La 
Audiencia De Que Trata El 
Art. 392 Del C. G. P. Para 
Realizarla Se Fija El Día 
Catorce (14) De Noviembre 
De 2023 A Las Tres De La 
Tarde (03:00 P.M.). 
Envíese El Link Mediante 
El Cual Deberá Los 
Intervinientes Unirse A La 
Audiencia Virtual Una Vez 
Agendada En La 
Plataforma 
Correspondiente.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001311000220230016400 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Nancy Isabel Olivo 
Posada

Luis Eduardo Díaz Cid, 
Eduardo Luis Diaz Olivo 
  

15/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Presente 
Demanda Verbal Sumaria 
De: Regulación De Visitas, 
Instaurada Por Por La 
Defensora De Familia Del 
Centro Zonal No. 01 Del 
I.C.B.F. De La Regional 
Córdoba, En 
Representación Del Menor 
Hijo De La Señora: Nancy 
Isabel Olilvo Posada, 
Identificada Con C.C. No. 
1.052.084.370, Y En 
Contra Del Señor: Luis 
Eduardo Diaz Cid, 
Identificado Con C.C No. 
6.878.517, De Conformidad 
Al Art. 397 Del C. G. P.
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23001311000220230011300 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Nelson Dario Garcia 
Ramos

Mila Cecilia Morales 
Arroyo

15/05/2023 Auto Decide - 1.-Reponer 
El Numeral 1 Del Auto De 
Fecha 29 De Marzo De 
2023, Conforme Las 
Razones Expuestas.2.- En 
Consecuencia, Inadmítase 
La Demanda.3.- 
Concédase El Termino De 
Cinco (05) Días Para 
Efectos Que El 
Demandante Proceda A 
Subsanar El Yerro 
Indicado.4.- Reconocer 
Personería Jurídica 
Abogado Juan Carlos 
Burgos Jiménez Portador 
De La Tarjeta Profesional 
No. 207.049 Expedida Por 
El Consejo Superior De La 
Judicatura, En Calidad De 
Apoderado Judicial De La 
Demandada Conforme Al 
Mandato Otorgado.
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23001311000220200030000 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Delsy Elena Benitez 
Doria Y Otro

Fausto Gregorio Benitez 
Avilez   

15/05/2023 Auto Decide - Póngase En 
Conocimiento De Los 
Interesados La Respuesta 
Suministrada Por La 
Oficina De Instrumentos 
Públicos El Día 08 De 
Mayo De 2023.

23001311000220230018000 Procesos 
Ejecutivos

Ana Milena Sanabria 
Garcia   

Sergio Andres Lizcano 
Echeverry   

15/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva A Favor 
De La Señora Ana Milena 
Sanabria Garcia En Contra 
Del Señor Sergio Andres 
Lizcano Echeverry, Para 
Que En El Término De 
Cinco (5) Días Cancele La 
Suma De Treinta Y Siete 
Millones Quinientos Mil 
Pesos Ml. (37500.000.Oo), 
Más Sus Intereses Legales, 
Desde El Día Que Se Hizo 
Exigible La Obligación, 
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Hasta Cuando Se Haga Su 
Cancelación Total, 
Incluyendo Las Cuotas 
Vencidas Y Las Que En Lo 
Sucesivo Se Causen, (Art. 
431 Del C. G. P.)2.- 
Notificar Personalmente Al 
Demandado Tal Como Lo 
Dispone El Artículo 291 Del 
C.G.P. Yo La Ley 2213 De 
2022. Posteriormente 
Córrasele Traslado Por El 
Término De Diez (10) Días 
Para Que Proponga Las 
Excepciones Legales Que 
Considere Pertinentes.3.- 
Poner En Conocimiento De 
Migracion Colombia, Para 
Que El Demandado No 
Pueda Ausentarse Del 
País, Sin Prestar Garantía 
Suficiente Que Respalde El 
Cumplimiento De La 
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Obligación Alimenticia Que 
Se Cobra En Este Proceso 
(Art. 598 C.G.P.). 
Ofíciese4.- Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Mensual 
Percibido Por El 
Demandado, Señor Sergio 
Andres Lizcano Echeverry, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía No. 6.805.109, 
En Su Calidad De Miembro 
Activo De La Policía 
Nacional. Comuníquese5.- 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Los Dineros 
Que Tenga O Llegare A 
Tener El Demandado, 
Señor Sergio Andres 
Lizcano Echeverry, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía No. 6.805.109, 
En Cuentas De Ahorro, 
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Corrientes, Cdt O Cualquier 
Otro Producto Financiero 
En Los Bancos De La 
Ciudad. Comuníquese

23001311000220230005000 Procesos 
Ejecutivos

Angie Carolina Mogollon 
Mendoza

Nicolas Elias Padilla 
Yanez

15/05/2023 Auto Decide - 1.- Seguir 
Adelante La Ejecución.2.- 
Practíquese La Liquidación 
Del Crédito.3.- Condenar 
En Costas Al Demandado.

23001311000220230016600 Procesos 
Ejecutivos

Gloria Del Pilar Orduz 
Sotaquira   

Alexis Enrique Martinez 
Silgado

15/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor De La Señora 
Gloria Del Pilar Orduz 
Sotaquira En Contra Del 
Señor Alexis Enrique 
Martinez Salgado, Para 
Que En El Término De 
Cinco (5) Días Cancele La 
Suma De Treinta Y Ocho 
Millones Doscientos Treinta 
Mil Seiscientos Cuarenta Y 
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Dos Pesos Ml. 
(38230.642.Oo), Más Sus 
Intereses Legales, Desde 
El Día Que Se Hizo 
Exigible La Obligación, 
Hasta Cuando Se Haga Su 
Cancelación Total, 
Incluyendo Las Cuotas 
Vencidas Y Las Que En Lo 
Sucesivo Se Causen, (Art. 
431 Del C. G. P.)

23001311000120220029400 Procesos 
Ejecutivos

Ingris Romelia 
Coronado Pastrana

Mauricio  Bahos Vargas 15/05/2023 Auto Niega - Negar Por 
Improcedentes, Las 
Solicitudes Impetradas Por 
La Parte Actora, Conforme 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia.
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23001311000220230009200 Procesos 
Verbales

Dilier  Contreras 
Galeano

Maria Judith Velasco 
Villalba

15/05/2023 Auto Decide - Téngase 
Como Nueva Dirección, 
Para Efectos De Notificar 
Del Auto Admisorio De La 
Demanda A La 
Demandada Maria Judith 
Velsaco Villalba, Barrio Las 
Colinas (Cerro) Cl 6 C Sur 
7 B -100 (Montería).

23001311000220220055300 Procesos 
Verbales

José Armando Ortiz 
Ochoa

Wendy  Lozano Castillo 15/05/2023 Auto Decide - Acéptese La 
Sustitución De Poder Que 
Realiza Por La Doctora: 
Erika Patricia Lopez 
Salomé, Abogada En 
Ejercicio, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía No. 
1.073.813.382, Y Portador 
De La T.P No. 218.757, A 
La Doctora Nataly 
Gonzalez Alvarez, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía No. 
43.986.402, Abogada Con 
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Tarjeta Profesional No. 
298.175 Del C.S. De La J, 
Con Correo Electrónico 
Nago1119hotmail.Com, 
Como Nueva Apoderada 
Judicial Del Demandante 
Señor Jose Armando Ortiz 
Ochoa, Con Las Mismas 
Facultades Conferidas En 
Poder Inicial.
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23001311000220230003700 Procesos 
Verbales

Adriana  Burgos 
Esquivia

Humberto Enrique 
Jimenez Causil

15/05/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Convóquese A Las Partes 
Para Que A Través De La 
Plataforma Lifesize Y 
Atendiendo Los 
Lineamientos De La Ley 
2213 De 2022, Concurran 
A La Audiencia De Que 
Trata El Art. 372 Del C. G. 
P.Segundo: Señálese El 
Día Nueve (9) De 
Noviembre Del Año Dos Mil 
Veintitrés (2023) A Las 
Tres De La Tarde (03:00 
P.M.) Para La Audiencia 
Arriba Mencionada, 
Debiendo Asistir A Dicha 
Diligencia Con Diez 
Minutos De Antelación A La 
Hora Señalada A Fin De 
Establecer Yo Verificar La 
Conectividad De Cada Uno 
De Los Convocados.
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23001311000220220050500 Procesos 
Verbales

Luis Javier Ochoa 
Montalvo

Elis Isabel Mercado 
Perez

15/05/2023 Auto Decide - Acéptese La 
Sustitución De Poder Que 
Realiza Por La Doctora: 
Erika Patricia Lopez 
Salomé, Abogada En 
Ejercicio, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía No. 
1.073.813.382, Y Portador 
De La T.P No. 218.757, A 
La Doctora Nataly 
Gonzalez Alvarez, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía No. 
43.986.402, Abogada Con 
Tarjeta Profesional No. 
298.175 Del C.S. De La J, 
Con Correo Electrónico 
Nago1119hotmail.Com, 
Como Nueva Apoderada 
Judicial Del Demandante 
Señor: Luis Javier Ochoa 
Montalvo, Con Las Mismas 
Facultades Conferidas En 
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Poder Inicial.

23001311000220210023300 Procesos 
Verbales

Mauricio Manuel 
Jimenez Burgos

Dianys  Contreras 
Hernandez

15/05/2023 Auto Decide - 1.- Téngase 
Por No Contestada La 
Demanda.2.- Emplácese A 
Los Posibles Acreedores 
De La Sociedad Conyugal 
Conformada Por Los 
Señores Dianys Judith 
Contreras Hernandez Y 
Mauricio Manuel Jimenez 
Burgos, Para Que Hagan 
Valer Sus Créditos.3.- 
Fíjese El Presente 
Emplazamiento En La 
Página Tyba, Conforme Lo 
Indica El Art. 10 De La Ley 
2213 De Junio 13 De 2022.

23001311000220210005300 Procesos 
Verbales

Tania Milena Vergara 
Mina

Orlando Antonio Barros 
Marmol

15/05/2023 Auto Decide - 1.- Téngase 
Por Notificado Al 
Demandado Y No 
Contestada La 
Demanda.2.- Ordénese 
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Requerir Al Jefe De 
Prestaciones Sociales Del 
Ejército Nacional De 
Colombia, A Fin De Que Se 
Pronuncie Y Le Dé 
Cumplimiento Al Oficio 
N1200 Del 28 De Julio De 
2022.3. Requiérase A Caja 
Honor; A Fin De Que Rinda 
Informe Respecto De Lo 
Solicitado En La Demanda 
En Relación A Las 
Cesantías, Ahorros 
Obligatorios, Ahorros 
Retroactivos, Las 
Cesantías Retroactivas, 
Los Intereses De Aportes Y 
Los Intereses De 
Cesantías.4. Ordénese El 
Emplazamiento De Los 
Acreedores De La 
Sociedad Conyugal Para 
Que Hagan Valer Sus 
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Créditos, De Acuerdo Al 
Inciso 5 Y 6 Del Artículo 
523 Del Cgp.5.- Negar La 
Fijación De Fecha Para 
Inventarios Y Avalúos, Por 
No Estar El Proceso En 
Etapa Procesual Para Ello.

23001311000220230017100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Alvaro Javier Gomez 
Diaz, Yudis Marcela 
Coronado Sarmiento

15/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
. Admitase, La Presente 
Demanda De Fijacion De 
Cuota Alimentaria, 
Promovida Por El Señor 
Alvaro Javier Gomez Diaz 
Contra La Señora Yudis 
Marcela Coronado 
Sarmiento.2. Notifíquese 
Personalmente Al 
Demandado En Los 
Términos Del Art. 291 Del 
C.G.P., O En Su Defecto 
Conforme Lo Dicta El Art. 8 
De La Ley 2213 De 2022. 
Posteriormente Córrase 

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Traslado De La Demanda 
Por El Término De Diez 
(10) Días Para Contestar.3. 
Citese A La Defensora De 
Familia Y A La Procuradora 
De Familia Adscritas A 
Este Despacho.4. Decretar 
Alimentos Provisionales 
Mensuales A Favor De Las 
Menores Nathaly Marcela Y 
Nathalia Gomez Coronado, 
En Cuantía Del 25 De La 
Asignación Salarial 
Mensual Percibida Por La 
Demandada, Señora Yudis 
Marcela Coronado 
Sarmiento; En Su Calidad 
De Docente Adscrita A La 
Secretaría De Educación 
De Montería. La Cifra 
Antes Descrita Deberá Ser 
Consignada En La Cuenta 
Del Banco Agrario De Esta 

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Ciudad A Órdenes De Este 
Juzgado. Comuníquese.

23001311000220230017600 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Dina Elena Villareal 
Fulaye   

Carlos Mario Bohorquez 
Vertel   

15/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitase, La Presente 
Demanda De Fijacion De 
Cuota Alimentaria, 
Promovida Por La Señora 
Dina Elena Villareal Fulaye 
Contra El Señor Carlos 
Mario Bohorquez Vertel.2. 
Notifíquese Personalmente 
Al Demandado En Los 
Términos Del Art. 291 Del 
C.G.P., O En Su Defecto 
Conforme Lo Dicta El Art. 8 
De La Ley 2213 De 2022. 
Posteriormente Córrase 
Traslado De La Demanda 
Por El Término De Diez 
(10) Días Para Contestar.3. 
Citese A La Defensora De 
Familia Y A La Procuradora 
De Familia Adscritas A 

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Este Despacho.4. 
Decretese Alimentos 
Provisionales Mensuales A 
Favor De Los Menores 
Juan Jose Y Ana Luz 
Bohorquez Villareal, En 
Cuantía Del 25 De La 
Asignación Salarial 
Mensual Percibida Por El 
Demandado, Señor Carlos 
Mario Bohorquez Vertel; En 
Su Calidad De Soldado 
Profesional Del Ejercito 
Nacional. La Cifra Antes 
Descrita Deberá Ser 
Consignada En La Cuenta 
Del Banco Agrario De Esta 
Ciudad A Órdenes De Este 
Juzgado. Comuníquese.

23001311000220230017700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Lina  Oviedo Molina Icles Jose Villa Gomez 15/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitase, La Presente 
Demanda De Fijacion De 
Cuota Alimentaria, 

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Promovida Por La Señora 
Lina Paola Oviedo Molina 
Contra El Señor Icles Jose 
Villa Gomez.2. Notifíquese 
Personalmente Al 
Demandado En Los 
Términos Del Art. 291 Del 
C.G.P., O En Su Defecto 
Conforme Lo Dicta El Art. 8 
De La Ley 2213 De 2022. 
Posteriormente Córrase 
Traslado De La Demanda 
Por El Término De Diez 
(10) Días Para Contestar.3. 
Citese A La Defensora De 
Familia Y A La Procuradora 
De Familia Adscritas A 
Este Despacho.4. 
Decretese Alimentos 
Provisionales Mensuales A 
Favor De Los Menores Ikler 
Y Kiara Villa Oviedo, En 
Cuantía Del 25 De La 

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Asignación Salarial 
Mensual Percibida Por El 
Demandado, Señor Icles 
Jose Villa Gomez; En Su 
Calidad De Patrullero De 
La Policía Nacional. La 
Cifra Antes Descrita 
Deberá Ser Consignada En 
La Cuenta Del Banco 
Agrario De Esta Ciudad A 
Órdenes De Este Juzgado. 
Comuníquese.

23001311000220220047100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Maura  Montesino David Amador Figueroa 15/05/2023 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandado A Fin De Que 
Cumpla Con Lo 
Establecido En El Auto 
Admisorio De Fecha 31 
Octubre Del 2022

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001311000220230014100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Valeria  Herazo 
Martinez

Rolando Adolfo Gomez 
Fabra   

15/05/2023 Auto Concede - 1.-
Acéptese El Desistimiento 
Del Proceso De Alimentos 
Promovida Por Valeria 
Herazo Martinez Contra 
Rolando Adolfo Gomez 
Fabra. Rad. 
2300131100022023001410
0.2- Levantar La Medida 
Del 20 Del Salario Del 
Demandado Como 
Alimentos Provisionales 
Decretadas En Este 
Asunto. Ofíciese Al 
Pagador De La Empresa 
Choucair Testing S.A.

23001311000220230015900 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Wendy Vanessa Pérez 
Bula

Emilson Manuel Perez 
Jeronimo

15/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir - Requerir Al 
Pagador De Cremil

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001311000220230005400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Yeny Luz Vergara 
Quintana

Carlos Arturo Lopez   15/05/2023 Auto Decide - Primero: 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Del 
Crédito.Tercero: Practicar 
La Liquidación Del 
Crédito.Cuarto: Condenar 
En Costas Al 
Demandado.Quinto: Tener 
El Correo Electrónico 
Micharanga1983gmail.Com
, Como Canal Digital 
Habilitado Para 
Comunicaciones Del 
Demandado, Señor Carlos 
Arturo Lopez.

23001311000220180056700 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Dilys Maria Argel 
Martinez

Wiston Ubaldo Palacio 
Rodriguez

15/05/2023 Auto Decide - 1.- Ofíciese 
A Las Entidades Garantias 
Comunitarias Y Refinancia, 
Entidades Que Compraron 
La Cartera De Almacenes 
Éxitos Y Pichincha, Para 
Que Informe Al Despacho 
Acerca De Los Productos, 

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ROSARIO EDITH LEON CANTILLO

Secretaría

Código de Verificación

8d2bf9c1-ae82-4e05-8c03-341e2ee0c53c

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 002 Monteria

Estado No. Martes, 16 De Mayo De 2023De65



Montos De Estos, Fecha 
De Otorgamiento De Dicho 
Producto Y Saldos A La 
Fecha De La Disolución De 
La Liquidación Conyugal 
Habida Entre Los Señores 
Trabados En Esta Litis, Es 
Decir 05 De Junio De 2019 
Que Fueron Otorgados Al 
Señor Winston Ubaldo 
Palacio Rodriguez, 
Identificado Con La Cedula 
De Ciudadanía No. 
78.747.922.2.-Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Presten La Colaboración 
Debida En La Adquisición 
De Las Pruebas 
Necesarias Para La Toma 
De Decisión En El Proceso.

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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